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PREFACIO A ESTA VERSIÓN ESPAÑOLA


Quizá como una reacción al concepto cuasimístico de la eucaristía que impera en el catolicismo romano, debido principalmente a la doctrina de la transustanciación, se advierte en el pueblo evangélico, en general, un enfoque más bien informal de la Cena del Señor. Es habitual observar una falta de recogimiento, oración y meditación a la hora de participar de los símbolos del pan y el vino. Incluso la presentación del acto carece a veces de la profundidad bíblica y espiritual que debería caracterizar esta celebración. Ignorando el principio básico de que los sacramentos deben ir acompañados por la Palabra, y dando por supuesto que toda la congregación entiende lo que se está escenificando, hay a veces una evidente ausencia de declaraciones respecto al significado, consecuencias e implicaciones de la Santa Cena, y hasta de una simple lectura bíblica al respecto. Y si esto es perceptible a simple vista, ¿cuál será la condición espiritual detrás de dichas conductas y enfoques?


Motivado quizá por estas o similares consideraciones, Matthew Henry sintió la necesidad de escribir una extensa obra sobre este tema (que humildemente llama ensayo) con objeto de promover en el pueblo de Dios una actitud adecuada a la importancia y trascendencia del memorial de la muerte de Cristo. Y así, con profusión de textos bíblicos y profundas reflexiones sobre la Palabra, el autor, entre otras cosas, instruye a los lectores en cuanto a los nombres y naturaleza de esta ordenanza, ofrece ayudas para el autoexamen en la preparación para su celebración, considera los beneficios que se reciben por medio de ella, estimula los sentimientos que deben acompañar la participación, indica los votos que debemos ofrecer, la disposición con que debemos irnos al terminar, y la conducta que corresponde a los participantes, concluyendo con unas palabras de consuelo.


Ofrecemos, pues, esta obra a los cristianos hispanohablantes con la oración de que su lectura, estudio y meditación fomenten una actitud bíblica, espiritual, solemne y reverente hacia esta institución de quien dijo: Haced esto en memoria de mí (Lc 22:19).


LOS EDITORES




ACERCA DEL AUTOR


Nacido el 18 de octubre de 1662, en Broad Oak, Flintshire (Gales), Matthew Henry fue el segundo hijo de Philip y Katherine Henry. Su padre fue un clérigo de la Iglesia de Inglaterra, de la cual fue expulsado debido a la Ley de Uniformidad de 1662 (una ley del Parlamento británico que, entre otras cosas, exigía la conformidad a los ritos y ceremonias del Libro de Oración Común y acarreaba la expulsión a quienes se negaban a ello). A pesar de ello, pudo proporcionar una buena educación a su hijo, buena parte de la cual se le impartió en su hogar.


Con tan solo nueve años, Henry podía escribir en latín y leer parte del Nuevo Testamento griego, y ya desde la niñez poseyó una capacidad natural para hablar en público. Posteriormente inició sus estudios de Derecho y Literatura Francesa, aunque pronto optó por estudiar Teología.


Fue ordenado al ministerio por un grupo de seis ministros independientes, y posteriormente fue instalado como ministro de una congregación presbiteriana en Chester, cerca de Gales, la cual creció bajo su liderazgo hasta el punto de necesitar un nuevo edificio, y en la que ministró durante veinticinco años. También viajaba por los alrededores casi cada semana predicando.


En 1687 contrajo matrimonio con Kathrine Hardware, quien, lamentablemente, falleció dos años después a la edad de veinticinco años. Posteriormente se casó con Mary Warburton. Varios de sus hijos murieron en la infancia.


En su ministerio, pasaba un tiempo considerable escribiendo de antemano sus sermones y discursos, los cuales posteriormente constituyeron la base de su comentario bíblico. Además de en Chester, también ejerció el ministerio en Londres hacia el final de su vida.


En 1713, comenzó a sufrir frecuentes ataques de nefritis. En un viaje a Chester cayó del caballo, aunque negó estar herido e insistió en predicar; pero sus compañeros de viaje lo notaron falto de energía. Aquella misma tarde tuvo que detener su viaje, muriendo de apoplejía el 22 de junio de 1714.


A lo largo de su vida, nuestro autor escribió bastantes obras, muchas de ellas recopiladas en Miscellaneous Works (véase la Vida de Matthew Henry, publicada por esta Asociación), pero entre todas ellas destaca su Comentario, escrito en los últimos diez años de su vida. Dicho Comentario proporciona un estudio de la Biblia versículo por versículo que cubre todo el Antiguo Testamento, los Evangelios y los Hechos de los Apóstoles. El resto del comentario (desde Romanos hasta el Apocalipsis) lo completaron trece ministros independientes, para lo cual se basaron en parte en las notas que habían tomado los oyentes de Henry.


El comentario es principalmente exegético, aunque también devocional. Su exposición es, en general, clara e inteligible, y el lenguaje sencillo. Armoniza con el tenor de la Escritura y es fiel a la analogía de la fe. Es práctico y espiritual, y nos enseña cómo adorar a Dios no solo en cuanto a la forma, sino en espíritu y en verdad. Su obra ha sido celebrada como el mejor de los comentarios devocionales en inglés.


LOS EDITORES


Nota. Se puede tener acceso a un bosquejo biográfico más amplio en el siguiente enlace:


https://biteproject.com/matthew-henry/





AL LECTOR



Humildemente os ofrezco (lectores cristianos) alguna ayuda en la gran y buena obra que tenéis que hacer, y que a todos nos interesa hacer bien, cuando nos acercamos a la mesa del Señor: una obra donde he observado a las personas más serias deseosas de ayuda, y dispuestas a usar las ayudas que tienen; lo cual —confieso— fue algo que me invitó a esta misión.


Ofrezco este servicio con toda la debida deferencia y respeto a las muchas excelentes acciones de esta clase con las que ya hemos sido bendecidos, hechas por manos mucho mejores que las mías. Estas, sin embargo, no han recogido exhaustivamente esta mies, de manera que aquellos que vengan después puedan recoger abundantes rebuscos sin robar espigas. Señor, se ha hecho como mandaste, y aún hay lugar (Lc 14:22); lugar suficiente para extenderse sobre un asunto tan copioso, y de tan gran alcance, que no puede agotarse.


Hago esto también con justo sentir de mi propia indignidad e incapacidad para llevar las vasijas del SEÑOR (Is 52:11 LBLA), y de hacer algún servicio en su santuario. ¿Quién soy yo, y que es la casa (2 S 7:18; 1 Cr 17:16) de mi padre, para tener el honor de estar a la puerta de la casa de mi Dios (Sal 84:10), para mostrar a sus invitados el camino a su mesa, y ser empleado como leñador y aguador para toda la congregación del Señor (Jos 9:21,27)? Lo considero una verdadera exaltación; y por la gracia de Dios, su libre gracia, soy lo que soy (1 Co 15:10). Es un servicio que tiene su propia recompensa; una obra que tiene su propia paga. Al ayudar a alimentar a otros, podemos tener un banquete nosotros mismos; porque nuestro Maestro ha provisto que a la boca del buey no se le ponga bozal mientras trilla el grano (Dt 25:4; 1 Co 9:9; 1 Ti 5:18). En cuanto a mí, no cambiaría el placer de adquirir conocimiento de las Escrituras y las cosas divinas por todo el deleite de los hijos y las hijas de los hombres, y el tesoro especial de reyes y príncipes. Fue un noble dicho del Marqués de Vico: «Que su dinero perezca (Hch 8:20) con los que estiman toda la riqueza de este mundo digna de una hora de comunión con Dios en Jesucristo».


Al hacer esto, espero que pueda decir verdaderamente que mi deseo y propósito es contribuir en algo a la fe, la santidad, y el gozo de aquellos que en esta solemne ordenanza han entregado sus nombres al Señor Jesús. Y si Dios, por su gracia, hace en algún modo útil este esfuerzo con ese fin, tengo lo que deseo, tengo lo que procuro, y no será la primera vez que la alabanza ha sido perfeccionada, y la fortaleza ordenada, de la boca de los niños y de los que maman (Sal 8:2).


En este ensayo tengo la mirada puesta particularmente en ese pequeño puñado de personas entre quienes he estado (con mucha debilidad) ministrando en estas cosas santas ahora durante diecisiete años. Durante todo este tiempo, por la buena mano de Dios sobre nosotros (Esd 8:18; cf. Esd 7:9; Neh 2:18), nunca hemos sido impedidos ni una sola vez de las solemnidades establecidas ni de nuestras nuevas lunas ni nuestros días de reposo (1 Cr 23:31; 2 Cr 2:4; 8:13; Neh 10:33; Ez 45:17; etc.). Así como me propuse que mi Catecismo de las Escrituras, y los otros libritos que lo siguieron, fueran un presente —y quizá dentro de poco resulten ser mi legado— para los jóvenes, los corderos del rebaño, también ahora recomiendo este a los adultos, y lo dejo con ellos, estando deseoso de que las ovejas, que me han sido encargadas para su alimentación, puedan entrar y salir, y hallar pastos (Jn 10:9). Y deseo fervientemente que ambos resulten recursos exitosos para preservar de ser completamente olvidadas algunas de las cosas que se nos han enseñado; y que después de mi partida ellos y los suyos puedan en todo momento tener memoria de estas cosas (2 P 1:15).


Y (finalmente) publico esto bajo la protección y bendición del Cielo; con una ferviente oración a Dios para que perdone lo que es mío, esto es, todo lo que sea errado y deficiente en la realización; y misericordiosamente acepte lo que es suyo propio, esto es: todo lo que sea bueno y provechoso. Esperando que, si Dios perdona mis defectos y debilidades, mis amigos también los pasaran por alto; y que, si él acepta favorablemente mis esfuerzos por medio de Cristo, ellos también los aceptarán: porque ciertamente es la cima de mi ambición presentarme aprobado (2 Ti 2:15).


Un siervo fiel


a Cristo y las almas.


MATTHEW HENRY


Chester, 21 de junio de 1704.





CAPÍTULO 1


LOS NOMBRES POR LOS QUE SE LLAMA HABITUALMENTE ESTA ORDENANZA


Al hablar de esta gran y solemne ordenanza, que todo cristiano serio mira con especial consideración y veneración —porque me propongo, según Dios me capacite, explicar tanto la doctrina como el deber de ella—, será bastante apropiado, y espero que provechoso, tomar en consideración algunos de los diversos nombres por los que se la conoce.


I. La llamamos el Sacramento. Este es el nombre que habitualmente le damos, pero impropiamente, porque no la distingue de la ordenanza del bautismo, que es un sacramento tanto como este; un sacramento que todos hemos recibido, un sacramento por el que todos estamos obligados, y que debemos usar bien y vivir en consecuencia. Pero cuando llamamos a esta ordenanza el Sacramento, debemos recordar qué es un sacramento; esto es, es una señal y es un juramento.


1. Es una señal, una señal externa y visible de una gracia interna y espiritual; porque esto es lo que los sacramentos están destinados a ser. Es una parábola para el ojo; y en ella, Dios usa parábolas —como lo hizo antiguamente— por medio de sus siervos los profetas (Os 12:10). En ella, Cristo nos habla cosas terrenales (Jn 3:12), para que nos familiaricemos más con las cosas espirituales y celestiales. En ella, Cristo nos habla en nuestro propio lenguaje, y se acomoda a las capacidades de nuestra condición presente. El hombre se compone de cuerpo y alma; y el alma admite impresiones y ejerce sus facultades por medio del cuerpo. Aquí tenemos, pues, una ordenanza que consiste también en cuerpo y alma, en la que Cristo y los beneficios del nuevo pacto son, en los elementos instituidos del pan y del vino, presentados ante nosotros y ofrecidos a nosotros. Vivimos en un mundo de los sentidos, pero todavía no en el de los espíritus; y como nos resulta difícil mirar más allá de las cosas que se ven, en un sacramento se nos instruye para que miremos, a través de ellas, a las que no se ven (2 Co 4:18), que están representadas por ellas. Para que las cosas meramente perceptibles no aprovechen la ventaja que tienen de nuestra condición actual, ni absorban por completo nuestros pensamientos y preocupaciones, por compasión a nuestra debilidad, las cosas espirituales son en esta ordenanza hechas de una manera perceptible.


Por tanto, contentémonos con esta señal que Cristo ha instituido; en la que claramente se le presenta crucificado entre nosotros (Gá 3:1), y no pensemos que puede ser un honor para él, o un beneficio para nosotros mismos, sino por el contrario, una deshonra para él, y un agravio a nosotros mismos, representar con imágenes y cuadros las mismas cosas de las que esta ordenanza fue destinada a ser su representación. Si la Sabiduría Infinita pensó que esta señal era suficiente, y la más apropiada para conmover el corazón, y estimular la devoción, y estamparla en consecuencia con una institución, debemos estar de acuerdo en ello.


Sin embargo, no nos contentemos solo con la señal, sino relacionémonos por fe con las cosas significadas; de lo contrario, recibiremos en vano la gracia de Dios (2 Co 6:1) en esta institución, y los sacramentos serán para nosotros lo que las parábolas fueron para los ciegos voluntarios, y nos cegarán aún más (cf. Mr 4:11,12). ¿De qué nos servirá tener la sombra sin la sustancia, la cáscara sin el núcleo, la letra sin el espíritu? Como el cuerpo sin el alma está muerto, así el hecho de nuestro ver y recibir el pan y el vino, si en ello no vemos y recibimos a Cristo crucificado, también está muerto.


2. Es un juramento. Este es el antiguo significado de la palabra sacramento. Los romanos llamaban Sacramentum militare — juramento militar—, al juramento que los soldados hacían de ser fieles a su general; y nuestra ley todavía lo usa en este sentido de dicunt super sacramentum suum (dicen sobre su juramento); de modo que tomar el sacramento es tomar un juramento, un juramento solemne, por el cual ligamos nuestras almas con obligación al Señor (Nm 30:2). Es un juramento de lealtad al Señor Jesús, por el cual nos comprometemos a ser sus súbditos obedientes y leales, reconociéndolo como nuestro legítimo Señor y Soberano. Es como el juramento de un hombre libre, por el cual nos hacemos miembros del cuerpo místico de Cristo, y nos obligamos a guardar las leyes y a buscar el bien de esa Jerusalén que es de arriba (Gá 4:26; cf. He 12:22), para que podamos disfrutar de los privilegios de esa carta magna por la cual está constituida. Un juramento es una apelación al conocimiento que tiene Dios de nuestra sinceridad y verdad en lo que afirmamos o prometemos; y en esta ordenanza hacemos una apelación tal como la hizo S. Pedro: Señor, tú lo sabes todo; tú sabes que te amo (Jn 21:17). Un juramento es una imprecación de la ira de Dios contra nosotros mismos en caso de que actuemos falsamente y prevariquemos deliberadamente; y algo de eso hay también en este sacramento, porque si continuamos en alianza con el pecado, mientras pretendemos pactar con Dios, comemos y bebemos juicio para nosotros mismos (1 Co 11:29).


Temamos, pues, conforme al carácter de un hombre virtuoso, este juramento (Ecl 9:2); no temamos prestarlo, pues es nuestro deber consagrarnos al Señor con toda la solemnidad posible, pero temamos quebrantarlo, pues no se debe bromear con los juramentos. Dios lo ha dicho y lo ha jurado por sí mismo: A mí [… ] jurará toda lengua (Is 45:23); pero también ha dicho que debemos jurar a él en verdad, en juicio y en justicia (Jer 4:2); y habiendo jurado, debemos cumplirlo (cf. Sal 119:106). Si acudimos a este sacramento descuidada y desconsideradamente, incurrimos en la culpa de jurar en falso; si al acabar la celebración de este sacramento, caminamos en contra de sus compromisos, incurrimos en la culpa de jurar en falso. Incluso la religión natural enseña a los hombres a ser fieles a un juramento; mucho más nos enseña la religión cristiana a ser fieles a este juramento, del que Dios no solo es testigo, sino también parte.


II. La llamamos la Cena del Señor, y muy adecuadamente, porque así la llama la Escritura (1 Co 11:20), donde el apóstol, reprendiendo las irregularidades que había entre los corintios en la administración de esta ordenanza, les dice: Esto no es comer la cena del Señor.


1. Es una cena. Una cena es una comida regular para el cuerpo; esta lo es para el alma, que tiene tanta necesidad de su pan de cada día como la tiene el cuerpo. La cena era considerada entonces la comida principal; esta ordenanza es así entre los amigos de Cristo, y en su familia es el agasajo más solemne. Se le llama cena porque fue instituida por primera vez al anochecer y al final de la cena pascual; lo cual, aunque no siempre nos obliga a administrarla a esa hora, porque sería inconveniente para las asambleas religiosas, sin embargo, indica:


(1) Que Cristo ahora, en la consumación de los siglos, en la parte declinante de su día, como el gran sacrificio vespertino, se presentó […] para quitar […] el pecado (He 9:26). Esta gloriosa revelación estaba reservada para nosotros, a quienes han alcanzado los fines de los siglos (1 Co 10:11).


(2) Que la comunión con Cristo está destinada solo a los que habitan en la casa de Dios, quienes son huéspedes nocturnos allí y no solo visitantes diurnos; y solo a los que han hecho la obra del día, en su día (Éx 5:13), según lo requería el deber de cada día. Solo los que trabajan con Cristo comerán con él.


(3) Que las principales bendiciones del nuevo pacto están reservadas para la tarde del día de nuestra vida. El banquete eterno es una cena, concebida para nosotros cuando hayamos cumplido como asalariados nuestro día, y regresemos a casa por la noche. 2. Es la Cena del Señor, la Cena de Cristo el Señor. El apóstol, en su disertación acerca de esta ordenanza (cf. 1 Co 11:23, etc.), llama todo el tiempo a Cristo el Señor, y parece hacer hincapié en ello. Porque, así como la institución de este sacramento fue un acto de su dominio, y como Señor de sus iglesias lo instituyó, también, al recibir este sacramento, reconocemos su dominio, y lo reconocemos como nuestro Señor. Esto también honra la ordenanza, y la hace verse verdaderamente excelente —aunque para un ojo carnal no tenga parecer […] ni hermosura (Is 53:2)—el hecho de ser la Cena del Señor. La acreditación de esta ordenanza es la autoridad de Cristo; la esencia de esta ordenanza es la gracia de Cristo. Se celebra en obediencia a él, en memoria de él y para su alabanza. Justamente se la llama la Cena del Señor, porque es el Señor Jesús quien invita, provee y agasaja. En ella nos alimentamos de Cristo, puesto que él es el pan de vida (Jn 6:35,48); nos alimentamos con Cristo, puesto que él es nuestro Amado y nuestro Amigo, y él es quien nos da la bienvenida a su mesa. En ella, Cristo cena con nosotros, y nosotros con él (cf. Ap 3:20). Él nos hace el honor de cenar con nosotros, aunque debe traer consigo su propio agasajo. Nos da la felicidad de cenar con él los manjares del Cielo.


Pongamos, pues, nuestra mirada en el Señor, en Cristo el Señor, y en la memoria de su nombre, en esta ordenanza. No vemos nada aquí si no vemos la hermosura de Cristo; no saboreamos nada aquí si no gustamos del amor de Cristo. El Señor debe ser considerado como el Alfa y la Omega, el principio y el fin (Ap 1:8,11; 21:6; 22:13), y todo en todo en esta solemnidad. Si no recibimos aquí a Cristo Jesús el Señor, tenemos la cena, pero no la Cena del Señor.


III. La llamamos la Comunión, la Santa Comunión. Y justamente la llamamos así; porque:


1. En esta ordenanza tenemos comunión con Cristo, nuestra cabeza; verdaderamente nuestra comunión es con él (1 Jn 1:3). Él se manifiesta aquí a nosotros, y nos da sus virtudes y consuelos; nosotros nos presentamos aquí ante él, y le ofrecemos la agradecida respuesta del amor y el deber. En esta ordenanza se mantiene una amable relación entre Cristo y nuestras almas, tal como la admite nuestra condición actual. Cristo, por su Palabra y su Espíritu, permanece en nosotros; nosotros, por fe y amor, permanecemos en él. Aquí, pues, donde Cristo sella su Palabra, y ofrece su Espíritu, y donde nosotros ejercemos nuestra fe, y se inflama nuestro amor, hay comunión entre nosotros y Cristo.


Esta comunión presupone unión; este compañerismo presupone amistad; porque ¿andarán dos juntos, si no estuvieren de acuerdo? (Am 3:3). Debemos, pues, en el vínculo de un pacto eterno (He 13:20), unirnos al Señor, y entrelazar intereses con él, y entonces, conforme a ello, implicarlo a él en todos los asuntos de nuestra felicidad, y ocuparnos nosotros en todos los asuntos de su gloria; y esto es comunión.


2. En esta ordenanza tenemos comunión con la Iglesia universal, con todos los que en cualquier lugar invocan el nombre de nuestro Señor Jesucristo, Señor de ellos y nuestro (1 Co 1:2). Por este medio profesamos, atestiguamos y declaramos que, siendo muchos, somos un solo pan y un solo cuerpo, en virtud de nuestra relación común con un solo Señor Jesucristo; pues todos participamos de aquel mismo pan, Cristo, el pan de vida (Jn 6:35,48), representado y comunicado en el pan sacramental (1 Co 10:17). Todos los verdaderos cristianos, aunque son muchos, sin embargo, son uno, y expresamos nuestro asentimiento y complacencia en esa unión participando de la Cena del Señor. Digo que, aunque son muchos, es decir, aunque son numerosos, sin embargo, así como un enorme número de criaturas forman un solo mundo, gobernado por una sola providencia, también un enorme número de cristianos forman una sola Iglesia, vivificada por un solo Espíritu: el alma de ese gran cuerpo. Aunque son diversos, distantes unos de otros en cuanto al lugar, de sociedades distintas, de logros diferentes y de comprensiones diversas en cosas menores, sin embargo, todos reunidos en Cristo son uno. Todos están constituidos en uno y el mismo pacto, y sellados con una y la misma imagen, partícipes de la misma naturaleza nueva y divina (2 P 1:4), y todos con derecho a una y la misma herencia. En la Cena del Señor se nos da a beber de un mismo Espíritu (1 Co 12:13) y, por tanto, al asistir a esa ordenanza, nos incumbe no solo preservar, sino cultivar y mejorar el amor y la caridad cristianos; ¿pues de qué nos serviría esta insignia de unión, sin la unidad del Espíritu?


IV. La llamamos la Eucaristía; así la llamó la Iglesia griega, y nosotros a partir de ellos. Significa una acción de gracias; y se llama así:


1. Porque Cristo, al instituirla, dio gracias (1 Co 11:24). Parece que Cristo frecuentemente ofrecía sus oraciones en forma de acciones de gracias. Padre, gracias te doy por haberme oído (Jn 11:41); y así bendijo el pan y la copa, dando gracias por ellos (Mt 26:26-27); como el verdadero Melquisedec, que, cuando sacó pan y vino a Abraham, bendijo al Dios Altísimo (Gn 14:18,20). Aunque nuestro Salvador, cuando instituyó el sacramento, tenía una perspectiva completa de sus inminentes sufrimientos, con todos sus agravantes, sin embargo, no fue por eso reacio a la acción de gracias; porque alabar a Dios nunca es una obra inoportuna. Aunque el Capitán de nuestra salvación (He 2:10 VRJ) se estaba ahora ciñendo las armas, sin embargo, da gracias como si se las hubiera desceñido, confiado en una gloriosa victoria (1 R 20:11); y en la perspectiva de la cual, aun antes de entrar en el campo de batalla, en esta ordenanza repartió los despojos entre sus seguidores (Is 53:12), y dio dones para los hombres (Sal 68:18).


2. Porque nosotros, al participar en ella, debemos dar gracias igualmente. Es una ordenanza de acción de gracias destinada a celebrar con gozo las alabanzas del Redentor. El sacrificio expiatorio lo ofreció Cristo mismo una vez para siempre (He 10:10), y no debe, no puede, repetirse; pero los cristianos debemos ofrecer diariamente sacrificios de reconocimiento, es decir, el fruto de labios que dan gracias a su nombre (He 13:15 LBLA, notas marginales). La copa de la salvación debe ser una copa de bendición (1 Co 10:16), con la cual, y por la cual, debemos bendecir a Dios, como los judíos acostumbraban a hacer muy solemnemente al final de la cena pascual; momento en el que Cristo eligió instituir este sacramento, porque tenía la intención de que fuera una acción de gracias perpetua, hasta que lleguemos al mundo de la alabanza.


Vengamos, pues, y cantemos al Señor en esta ordenanza; que las excelsas alabanzas de nuestro Redentor estén en nuestras bocas y en nuestros corazones. Tengamos nosotros el consuelo, y tenga él la alabanza, de las grandes cosas que ha hecho él con nosotros (Sal 126:3). Recordemos que la acción de gracias es el cometido de la ordenanza, y que eso convierta nuestras quejas en alabanzas; porque, cualquiera que sea el motivo de queja que encontremos en nosotros mismos, en Cristo encontramos abundantes motivos para la alabanza; y ese es el tema placentero en el que debemos reflexionar en esta ordenanza.


V. La llamamos la Fiesta, la Fiesta cristiana. Al ser Cristo nuestra pascua sacrificada por nosotros, en esta ordenanza celebramos la fiesta (1 Co 5:7-8). Los que comulgan se dice que banquetean con nosotros (Jud 12 LBLA). Este nombre, aunque no se usa habitualmente, sin embargo, es muy significativo; porque es una cena como para ser un banquete. Los preparativos evangélicos se comparan frecuentemente con un banquete, como en Lucas 14:16. Los invitados son muchos, la invitación solemne, y la provisión rica y abundante. Y, por tanto, se le llama apropiadamente un banquete, un banquete para las almas. Por el placer se hace el banquete (Ecl 10:19); este lo es para el gozo espiritual; el vino aquí está destinado a alegrar el corazón (Sal 104:15). Un banquete se hace para relacionarse libremente, y este lo es para la comunión entre el Cielo y la tierra; en este banquete del vino se nos extiende el cetro de oro y se nos hace esta justa propuesta: ¿Cuál es tu petición […] y te será concedida? (Est 5:6 RVR 1909; 8:4; 7:2).


Veamos de qué clase de fiesta se trata.


1. Es una fiesta real; un banquete como el banquete de un rey (1 S 25:36 LBLA), es decir, un banquete magnífico, como el del rey Asuero (cf. Est 1:3-5), un banquete para todos sus siervos, y destinado, como lo fue aquel, no solo a mostrar su benevolencia a aquellos a quienes agasajaba, sino para mostrar las riquezas de la gloria de su reino y el magnífico esplendor de su majestad (LBLA). Los tesoros escondidos en Cristo (Col 2:3), sus inescrutables riquezas (Ef 3:8), se exponen aquí, y las glorias del Redentor se muestran ilustremente. Él, que es REY DE REYES Y SEÑOR DE SEÑORES, da aquí las mismas órdenes que le encontramos dando en Apocalipsis 19:16-17: Venid, y congregaos á la cena del gran Dios (RVR 1909); y esta ha de ser necesariamente una gran cena. El más sabio de los reyes presenta a la propia Sabiduría como una reina o princesa, haciendo este banquete: La sabiduría mató sus víctimas, mezcló su vino (Pr 9:1-2). En un banquete real, la provisión —podemos estar seguros— es rica y noble, tal como es propio dar por parte de un rey, aunque no como la que esperamos los mendigos; la bienvenida también, podemos estar seguros, es liberal y generosa: Cristo da como es propio de un Rey.


Recordemos que en esta ordenanza nos sentamos a comer con un gobernante, con el Gobernante de los gobernantes y, por tanto, debemos considerar bien lo que está delante de nosotros, y guardar el decoro (Pr 23:1 LBLA). Él es un Rey que entra a ver a los convidados (Mt 22:11) y, por tanto, nos concierne comportarnos bien.


2. Es una fiesta de bodas: es una fiesta hecha por un rey en el matrimonio de su hijo; así la describe nuestro Salvador (Mt 22:2-3) no solo para declararla sobremanera abundante y suntuosa, y celebrada con expresiones extraordinarias de alegría y regocijo, sino porque el pacto, aquí sellado entre Cristo y su Iglesia, es un pacto matrimonial, un pacto tal que hace de dos uno (cf. Ef 5:31-32), un pacto basado en el amor más entrañable, que fundamenta la relación más estrecha, y destinado a ser perpetuo. En esta ordenanza:


(1) Celebramos el memorial de los desposorios virtuales de la Iglesia de Cristo, cuando él murió en la cruz, para santificarla y limpiarla, a fin de presentársela a sí mismo (Ef 5:26). Ese fue el día de su desposorio, y el día del gozo de su corazón (Cnt 3:11).


(2) Los desposorios reales de las almas creyentes con Cristo se solemnizan aquí, y se ratifica ese acuerdo: Mi Amado es mío, y yo suya (Cnt 2:16). El alma que renuncia a todos los demás amantes que compiten con el Señor Jesús, y se une por fe y amor solo a él, es presentada en esta ordenanza como una virgen pura a él (2 Co 11:2).


(3) Aquí se da una prenda y arras de los desposorios públicos y completos de la Iglesia de Cristo en su segunda venida; entonces llegan las bodas del Cordero (Ap 19:7), y nosotros, conforme a su promesa, declaramos por este medio que las esperamos.


Si venimos a una fiesta de bodas, no debemos venir sin un vestido de boda (Mt 22:12), es decir, un talante y una disposición del alma acordes con la solemnidad, conformes a la naturaleza y que cumplan las intenciones del evangelio, tal como se nos presenta en esta ordenanza. Las vestiduras sagradas (Éx 28:2, etc.) y el manto de alabanza (Is 61:3 LBLA) son las vestiduras nupciales. Revestidos de Cristo (Gá 3:27), revestidos del nuevo hombre (Ef 4:24): estas son las vestiduras nupciales. Con ellas debemos —con nuestras lámparas en las manos, como las vírgenes prudentes— salir con toda la observancia debida para recibir al esposo real (Mt 25:1-9).


3. Es una fiesta conmemorativa, como la fiesta de la Pascua, de la que se dice: Este día os será de memoria, y lo celebraréis como fiesta solemne para Jehová […] una fiesta por estatuto perpetuo (Éx 12:14). La liberación de Israel de Egipto fue una obra maravillosa que nunca debe olvidarse; por eso se instituyó la fiesta de los panes sin levadura para que se guardase anualmente a lo largo de todas las épocas de la Iglesia judía, como un solemne memorial de esa liberación, para que la verdad de esta, al confirmarse por esta evidencia tradicional, nunca pudiera cuestionarse, y para que su recuerdo, al revivirse frecuentemente mediante este servicio, nunca se perdiera con el paso del tiempo. Nuestra redención por Cristo del pecado y del Infierno es una maravilla mayor que aquella, más digna de ser recordada y, sin embargo (siendo espirituales los beneficios que de ella se derivan) más apta para ser recordada. Por tanto, esta ordenanza fue instituida (e instituida al final de la Cena de Pascua, como para ocupar su lugar) a fin de ser un memorial permanente en la Iglesia de los gloriosos logros de la cruz del Redentor, de las victorias obtenidas por ella sobre la potestad de las tinieblas (Lc 22:53; Col 1:13) y de la salvación obrada por ella para los hijos de luz (Lc 16:8; Jn 12:36; Ef 5:8; 1 Ts 5:5). Así ha hecho el Señor sus maravillas para ser recordadas (Sal 111:4 LBLA).


4. Es una fiesta de dedicación. Salomón hizo tal fiesta para todo Israel, cuando dedicó el Templo (1 R 8:65.) como lo había hecho su padre David, cuando introdujo el arca en el tabernáculo (cf. 2 S 6:19). Incluso los hijos de la cautividad hicieron la dedicación de la casa de Dios con gozo (Esd 6:16). En la ordenanza de la Cena del Señor nos dedicamos a Dios como templos vivos, templos del Espíritu Santo (1 Co 6:19), separados de todo lo que es común y profano, y enteramente dedicados al servicio y la honra de Dios en Cristo; para mostrar que hacemos esto con alegría y plena satisfacción y, para que se haga con la adecuada solemnidad, se establece esta fiesta para hacerlo, para que vayamos, como el pueblo de Israel, cuando Salomón los despidió de su fiesta de dedicación, a nuestras moradas alegres y gozosos de corazón, por todos los beneficios que Jehová ha hecho a David su siervo y a su pueblo Israel (1 R 8:66).


5. Es una fiesta sobre un sacrificio. Esta noción me parece tan apropiada como cualquier otra. Era la ley y la costumbre de los sacrificios, tanto entre los judíos como en otras naciones, que cuando la ofrenda de paz se sacrificaba, la sangre rociada, la grosura y algunas partes selectas de ella, se quemaban sobre el altar, y el sacerdote recibía su parte de ella; a continuación, el resto era devuelto al oferente, sobre el cual él y su familia y amigos festejaban con gozo (cf. Lv 7). De ahí que leamos que Israel, según la carne, comía de los sacrificios y así participaba del altar (1 Co 10:18), es decir, en señal de su participación en los beneficios del sacrificio y de su gozo por ello. Y este comer de los sacrificios era un rito religioso que expresaba su comunión con Dios en el sacrificio y por medio de él. Ahora bien:


(1) Jesucristo es el gran y único sacrificio, que, al ser ofrecido una vez, hizo perfectos para siempre a los santificados (He 10:14), y esta ofrenda no necesita repetirse jamás; una vez fue suficiente.


(2) La Cena del Señor es una fiesta sobre este sacrificio, en el que recibimos la reconciliación, según se expresa (Ro 5:11), es decir, damos nuestro asentimiento y nos complacemos en el método que la Sabiduría Infinita ha adoptado para justificarnos y salvarnos, por el mérito y la mediación del Hijo de Dios encarnado. Al hacer fiesta sobre el sacrificio, nos aplicamos a nosotros mismos el beneficio de este, y atribuimos a Dios la alabanza de este con gozo y gratitud.


6. Es una fiesta sobre un pacto. El pacto entre Isaac y Abimelec se hizo con un banquete (Gn 26:30-31), lo mismo que el pacto entre Labán y Jacob (cf. Gn 31:46,54), y el banquete sobre los sacrificios era un rito federal1, en señal de paz y comunión entre Dios y su pueblo. En la Cena del Señor somos admitidos a un banquete con Dios, en señal de reconciliación entre nosotros y él por medio de Cristo. Aunque hemos provocado a Dios, y hemos sido enemigos de él en nuestra mente, haciendo malas obras, sin embargo, él misericordiosamente provee para nosotros, para mostrar que ahora nos ha reconciliado consigo mismo (Col 1:21). A sus enemigos hambrientos, les da de comer; a los sedientos, les da de beber (cf. Is 55:1-3); lo cual, si como ascuas de fuego amontonadas sobre sus cabezas (Ro 12:20), los funde para que se conformen a los términos de su pacto, en adelante, como sus amigos íntimos, comerán continuamente pan en su mesa, hasta que lleguen a sentarse con él a su mesa en su reino (Lc 22:30).





CAPÍTULO 2


LA NATURALEZA DE ESTA ORDENANZA


Cuando los judíos, conforme al decreto de Dios, celebraban la Pascua anualmente por todas sus generaciones, se suponía que sus hijos les preguntarían: ¿Qué significa este rito para vosotros? Y se les instruyó sobre qué respuesta debían dar a esa pregunta (Éx 12:26-27 LBLA). La pregunta puede hacerse muy apropiadamente con respecto a nuestra pascua evangélica: ¿Qué significa este rito para vosotros? Nos reunimos en una asamblea pública y selecta de cristianos bautizados, bajo la dirección y presidencia de un ministro evangélico; tomamos pan y vino, santificados por la palabra y la oración (1 Ti 4:5), y comemos y bebemos juntos en una forma religiosa y solemne, con la mirada en una institución divina, como nuestra garantía y regla al hacerlo, lo cual hacemos a menudo; esto lo hacen todas las iglesias de Cristo, y lo han hecho en todas las épocas desde la muerte de Cristo hasta el día de hoy, y no dudamos que continuará haciéndose hasta que el tiempo no sea más (Ap 10:6). Ahora bien, ¿cuál es la verdadera intención y significado de esta ordenanza?; ¿cuál fue el propósito de Cristo al instituirla, y qué debemos procurar al observarla?


Fue destinada a ser una ordenanza conmemorativa y una ordenanza de confesión; una ordenanza de participación y una ordenanza de pacto.


I. La ordenanza de la Cena del Señor es una ordenanza conmemorativa. Esta explicación la dio nuestro Señor mismo cuando dijo: Haced esto en memoria de mí (Lc 22:19) (eis ten emen anamnesin), hacedlo por memorial, hacedlo en recuerdo de mí. En esta ordenanza ha grabado su nombre para siempre, y este es su memorial por todas las generaciones. Hemos de hacer esto:


1. En recuerdo de la persona de Cristo, como un amigo nuestro ausente Es una ceremonia habitual de amistad guardar algo en recuerdo de un amigo a quien hemos apreciado, que, decimos, guardamos por él, cuando se ha ido o está lejos; como también es habitual brindar unos por otros, recordando a ese amigo que está ausente. Jesucristo es nuestro amado y nuestro amigo; el mejor amigo que jamás tuvieron las almas: ahora está ausente; ha dejado el mundo y se ha ido al Padre (Jn 14:12,28; 16:10,16,28), y los cielos deben contenerlo hasta […] el tiempo de la restauración de todas las cosas (Hch 3:21 NVI). Ahora bien, esta ordenanza está destinada a recordarle. La observamos en señal de que, aunque el bendito Jesús esté fuera de nuestra vista, no está fuera de nuestra mente. El que instituyó esta ordenanza, por así decirlo, grabó esto en ella como un lema:


Cuando esto veáis,


me recordaréis.


¡Recordarlo! ¿Hay algún peligro de que lo olvidemos? Si no estuviéramos desdichadamente ocupados con el mundo y la carne, y extrañamente despreocupados con los intereses de nuestras almas, no podríamos olvidarlo. Pero, teniendo en cuenta la traición de nuestra memoria, esta ordenanza está establecida para recordarnos a Cristo.


¿No debemos recordar, y podemos alguna vez olvidar, a un amigo como Cristo?; ¿un amigo que es nuestro pariente cercano y querido, hueso de nuestros huesos y carne de nuestra carne, y que no se avergüenza de llamarnos hermanos (He 2:11)? Un amigo en pacto con nosotros, que nos honra más de lo que merecemos, cuando nos llama sus siervos; y, sin embargo, se complace en llamarnos amigos (Jn 15:15). ¿Un amigo que ha puesto de relieve tan maravillosamente su amistad y recomendado su amor? Ha hecho por nosotros lo que ningún amigo que tengamos en el mundo hizo o podría hacer por nosotros; ha dado su vida por nosotros en ese caso, cuando la redención de nuestra alma se había vuelto muy costosa, y, de otra manera, habría que abandonar el intento para siempre (Sal 49:8 LBLA). Ciertamente debemos olvidarnos de nosotros mismos, si alguna vez nos olvidamos de él, ya que nuestra felicidad se debe enteramente a su bondad.


¿No debemos recordar, y podemos alguna vez olvidar, a un amigo que, aunque esté ausente de nosotros, está ocupándose de nuestros asuntos, y está realmente ausente por causa de nosotros? Se ha ido, pero se ha ido a ocuparse de nuestros asuntos; como precursor, ha entrado por nosotros (He 6:20); se ha ido para presentarse […] por nosotros ante Dios (He 9:24), como nuestro abogado (1 Jn 2:1); se ha ido a preparar un lugar para nosotros (Jn 14:2), como nuestro agente. ¿Podemos no acordarnos de aquel que siempre se acuerda de nosotros, y que, como el gran Sumo Sacerdote de nuestra profesión (He 3:1), lleva los nombres de todo su Israel espiritual en su pectoral (Éx 28:29), cerca de su corazón, dentro del velo?


¿No debemos recordar, y podemos alguna vez olvidar, a un amigo que, aunque ahora esté ausente, lo estará por poco tiempo? No lo vemos, pero esperamos verlo pronto, cuando venga en las nubes, y todo ojo lo verá (Ap 1:7); vendrá a recibirnos para sí, para compartir su gozo y su gloria. ¿No nos alegraremos de cualquier cosa que nos ayude a recordar al que en nuestro abatimiento no solo se acordó de nosotros (Sal 136:23), sino que, habiéndose acordado de nosotros una vez, nunca nos olvidará?; ¿no estará escrito con caracteres indelebles en las tablas de nuestros corazones el nombre de quien nos ha grabado en las palmas de sus manos (Is 49:16)? Ciertamente debemos recordar continuamente a nuestro Juez y Señor, cuando he aquí que el Señor está cerca (Fil 4:5), y el Juez está a las puertas (Stg 5:9 LBLA). Así debemos proclamarlo hasta que él venga; porque viene pronto (Ap 22:20 LBLA).


2. Hemos de hacer esto en recuerdo de la muerte de Cristo, como un antiguo favor que nos hizo. Esta ordenanza fue instituida la noche en que nuestro Señor fue traicionado (la noche de guardar, como se llama a la primera noche de Pascua: Éx 12:42), lo que indica la relación especial que esta ordenanza había de tener con lo que se hizo esa noche y el día siguiente. En ella hemos de conocer a Cristo y a éste crucificado (1 Co 2:2.), y recordar sus sufrimientos, recordar sus cadenas de manera especial. Todos los santos y todas las iglesias no pudieron ver a Cristo en la cruz, por lo que en esta ordenanza se nos presenta esa gran transacción, sobre la cual giró el juicio de este mundo: Ahora es el juicio de este mundo (Jn 12:31).


Aquí recordamos la muerte del Señor Jesús; es decir:


(1) Nos esforzamos por preservar su memoria en la Iglesia y por transmitirla pura e íntegra, a lo largo de nuestra época, a los hijos que serán creados; para que su recuerdo esté siempre fresco y no muera en nuestras manos. Ese bien que nos fue confiado como una encomienda debemos guardarlo cuidadosamente y transmitirlo fielmente a la siguiente generación, demostrando que creemos firmemente y pensamos con frecuencia en la muerte de Cristo por nosotros, y deseando que los que vengan después de nosotros también lo hagan.


(2) Nos esforzamos por revivir y estimular su recuerdo en nuestros propios corazones. La ordenanza tiene la intención de despertar nuestro limpio entendimiento (nuestro sucio entendimiento, como tenemos demasiadas razones para llamarlo) como recordatorio, según la expresión en 2 Pedro 3:1 (LBLA). Y esto, a fin de que, dando más solícita atención a las cosas que pertenecen a una salvación tan grande, como lo exige la solemnidad de esta ordenanza, no las dejemos escurrir o, si lo hacemos, recuperemos prontamente el uso de ellas (He 2:1,3 BT). Las imágenes instituidas de Cristo crucificado son en esta ordenanza muy fuertes y vivas, y apropiadas para producir impresiones profundas de su gracia y amor en las mentes que están preparadas para recibirlas, y tales que no puedan atenuarse.


Vemos entonces lo que tenemos que hacer en nuestra participación de esta ordenanza; debemos recordar los sufrimientos de Cristo allí, de lo contrario no hacemos nada.


[1] Esto supone algún conocimiento de Cristo crucificado; pues no puede decirse que recordemos lo que nunca conocimos. Por tanto, los ignorantes, para quienes las grandezas del evangelio son tenidas por cosa extraña (Os 8:12), que no se preocupan por conocer, no pueden cumplir la intención de esta ordenanza; sino que ofrecen el […] ciego para el sacrificio (Mal 1:8), sin discernir el cuerpo del Señor (1 Co 11:29), y lo quebrantan. Nos incumbe, pues, clamar por este conocimiento y esforzarnos por comprender más claramente el misterio de nuestra redención por la muerte de Cristo; porque, si ignoramos esto y descansamos en nociones falsas y confusas al respecto, somos indignos de llevar el nombre de cristiano y de vivir en una nación cristiana.


[2] Implica un serio pensamiento y contemplación de los sufrimientos de Cristo, el cual se alimenta y se provee de motivos con los que operar no procedentes de una fuerte imaginación, sino de una fuerte fe. Las pasiones naturales pueden ser despertadas por el poder de una imaginación que representa la historia de los sufrimientos de Cristo como muy triste y trágica, pero los sentimientos piadosos y devotos son mejor enardecidos por la consideración de la muerte de Cristo como propiciación por nuestros pecados (Ro 3:25) y Salvador de nuestras almas; y esto es el objeto de la fe, no de la imaginación. Aquí debemos mirar a Jesús tal como es levantado en el evangelio (Jn 12:32), tomarlo como lo hace la Palabra, y contemplarlo de esa manera.


[3] Esta contemplación de los sufrimientos de Cristo debe causar tal impresión en el alma, que la lleve a una comunión y conformidad con Cristo en sus sufrimientos. Este era el conocimiento y el recuerdo de Cristo que el bienaventurado Pablo ambicionaba: conocer a Cristo y la participación de sus padecimientos (Fil 3:10), y todos nosotros, por nuestro bautismo, somos por profesión plantados juntamente […] en la semejanza de su muerte (Ro 6:5). Hacemos esto en memoria de Cristo eficazmente cuando experimentamos la muerte de Cristo matando el pecado en nosotros, mortificando la carne, desapegándonos de esta vida presente, debilitando hábitos y disposiciones viciosas en nosotros y, por el poder de la cruz de Cristo, como un argumento moral, y como el manantial de gracia especial, crucificándonos al mundo, y el mundo a nosotros (Gá 6:14). Cuando, al tocar el borde de su manto, encontramos (como aquella buena mujer: Mt 9:20; Mr 5:27) que la virtud sale de él (RVR 1909) para sanar nuestras almas, entonces recordamos correctamente a Cristo crucificado.


II. Es una ordenanza de confesión. Si con el corazón se cree para justicia, por este medio la confesión se hace para salvación (Ro 10:10). La Cena del Señor es una de las peculiaridades de nuestra santa religión, por cuya observancia los que la profesan se distinguen de todos los demás. La circuncisión, que era la ordenanza de iniciación entre los judíos, al dejar su marca en la carne, era una insignia duradera de distinción; el bautismo, que la sucede, no deja tal carácter indeleble en el cuerpo; pero la Cena del Señor es una solemnidad por la cual constantemente confesamos el nombre cristiano, y declaramos que no nos avergonzamos del estandarte de la cruz, bajo el cual fuimos inscritos, sino que decidimos continuar siendo fieles siervos y soldados de Cristo hasta el fin de nuestras vidas, conforme a nuestro voto bautismal.


En la ordenanza de la Cena del Señor se dice que proclamamos la muerte del Señor (1 Co 11:26 LBLA), esto es:


1. Por este medio declaramos nuestra valoración y estima de Cristo crucificado. Kataggellete: lo proclamáis, con encomio y alabanza, como a veces significa la palabra. La cruz de Cristo fue para los judíos un tropezadero, porque esperaban un Mesías con pompa y poder temporales. Para los gentiles era locura (1 Co 1:23), porque la doctrina de la justificación y salvación del hombre por medio de ella no era conforme a su filosofía. La sabiduría de este mundo, y sus príncipes, juzgaron absurdo esperar salvación por medio de alguien que murió cautivo, y honra por medio de alguien que murió en deshonra; y lo convirtieron en la afrenta de los cristianos, que eran los discípulos y seguidores de alguien que fue colgado en un madero en Jerusalén (Gá 3:13). Los que le dieron una muerte tan ignominiosa, y lo colmaron de toda la vergüenza que pudieron inferirle, esperaban así hacer que todos se avergonzasen de reconocerlo, o expresaran respeto alguno hacia él; pero la sabiduría de Dios lo ordenó de tal manera que la cruz de Cristo es aquello en lo que, por encima de cualquier otra cosa, los cristianos tienen motivo para gloriarse (Gá 6:14). Los frutos, las adquisiciones, las victorias, los triunfos de la cruz son tales que tenemos razón para llamarla nuestra corona de gloria y diadema de hermosura (Is 28:5). Los políticos pensaban que el interés de los seguidores de Cristo hubiera sido ocultar la muerte de su Señor, y que debían esforzarse por sepultarla en el olvido; pero en lugar de eso, ellos decidieron mostrar la muerte de su Señor y mantenerla en eterno recuerdo ante los ángeles y los hombres.


Esto es, pues, lo que queremos decir cuando recibimos la Cena del Señor: con ello declaramos solemnemente que no consideramos la cruz de Cristo ninguna afrenta para el cristianismo, y que estamos tan lejos de avergonzarnos de ella que, cualesquiera que sean las interpretaciones que un mundo irreflexivo e incrédulo pueda hacer de ella, para nosotros es la sabiduría y el poder de Dios (1 Co 1:24); es toda nuestra salvación y todo nuestro deseo (2 S 23:5). Nunca pensamos lo peor de la santa religión de Cristo por la muerte ignominiosa de su gran autor; porque vemos a Dios glorificado en ella, al hombre salvado por ella. En tal caso se ha quitado el tropiezo de la cruz (Gá 5:11); en tal caso, se elimina para siempre su oprobio.


2. Por este medio declaramos nuestra dependencia y confianza en Cristo crucificado. Así como no nos avergonzamos de reconocerlo, tampoco tememos arriesgar con él nuestras almas y su salvación eterna, creyéndolo capaz de salvar perpetuamente a todos los que por él se acercan a Dios (He 7:25), y tan dispuesto como capaz; y asimismo haciendo confesión de esa fe. Con este solemne rito nos ponemos deliberadamente y por elección bajo la protección de su justicia, la influencia de su gracia y la dirección y operación de su Espíritu Santo. Los asuntos que hay entre nosotros y Dios son de gran trascendencia; nuestra eterna felicidad o deshonra depende del correcto manejo de estos. Ahora bien, por este medio declaramos solemnemente que, habiéndolos puesto cerca de nuestros propios corazones, con una seria preocupación por ellos, optamos por depositarlos en las manos del Redentor, mediante una fe juiciosa en él, de la cual podemos dar una buena razón (1 P 3:15). Habiendo declarado Dios tener complacencia en él (Mt 3:17, etc.), por este medio declaramos también nosotros tener complacencia en él; habiendo Dios encomendado todo juicio al Hijo (Jn 5:22 BT), por este medio encomendamos todo nuestro juicio a él también, como el único árbitro de la gran causa, y el único administrador del gran asunto; y esto, sabiendo a quien hemos creído, es decir, aquel que es poderoso, y fiel, para guardar nuestro depósito para aquel día, ese gran día cuando se requerirá (2 Ti 1:12).


Esto es, pues, lo que queremos decir cuando recibimos la Cena del Señor: confesamos que Jesucristo es el Señor, nos consideramos sus súbditos y nos sometemos a su gobierno; confesamos que es un médico hábil, y reconocemos ser sus pacientes, resolviendo observar sus prescripciones; confesamos que él es un abogado fiel, y reconocemos ser sus clientes, resolviendo ser aconsejados por él en todas las cosas. En una palabra, en esta ordenanza profesamos que no nos avergonzamos del evangelio de Cristo, ni de la cruz de Cristo, en la cual se resume todo su evangelio; sabiendo que es poder de Dios para salvación a todo aquel que cree (Ro 1:16), y habiéndolo hallado así para nosotros.


III. Es una ordenanza de participación. Aquí no solo se nos representan, y confesamos, las verdades evangélicas, sino que también se nos ofrecen y aceptamos los beneficios del evangelio; porque no solo es una palabra fiel, sino también digna de ser recibida por todos: que Cristo Jesús murió para salvar a los pecadores (1 Ti 1:15). Esta es la explicación que ofrece el apóstol Pablo de la muerte de Cristo. Esta es la explicación que ofrece el apóstol de esta ordenanza: La copa de bendición que bendecimos —es decir, que rogamos a Dios que bendiga, con la que bendecimos a Dios y por la que esperamos y aguardamos que Dios nos bendiga— es la comunión [koinonia: la participación] de la sangre de Cristo; el pan que partimos es la comunión [o participación], del cuerpo de Cristo (1 Co 10:16), que no solo fue partido por nosotros en la cruz, cuando fue hecho ofrenda por el pecado (He 10:18), sino que es partido para nosotros, como el pan de los hijos es partido para los niños (Mt 15:26; Mr 7:27), en el evangelio eterno (Ap 14:6), donde se hace alimento de las almas.


Por el cuerpo y la sangre de Cristo —de los cuales esta ordenanza es la comunión—, debemos entender todos aquellos preciosos beneficios y privilegios que nos fueron comprados por la muerte de Cristo, y que nos son asegurados en los términos evangélicos del pacto eterno (He 13:20). Cuando se dice que el sol está con nosotros, y decimos que tenemos el sol, como en el día, como en el verano, no es el cuerpo y la masa del sol lo que tenemos, sino que sus rayos y haces se lanzan sobre nosotros, y por ellos recibimos la luz, el calor y la influencia del sol, y así el sol se comunica a nosotros, de acuerdo con la ley de la creación; así también, en esta ordenanza, somos partícipes de Cristo (He 3:14 LBLA), no de su verdadero cuerpo y sangre (es insensato y absurdo, anticristiano e inhumano, imaginarlo así); sino de su mérito y justicia para nuestra justificación, de su espíritu y gracia para nuestra santificación. No debemos soñar con subir al cielo o descender al abismo para traer a Cristo a esta ordenanza, para que podamos participar de él: no, la palabra está cerca de ti, y Cristo está en la Palabra (Ro 10:6-8).


Los receptores indignos, esto es, los que deciden continuar en el pecado, porque la gracia ha abundado (Ro 6:1), participan de la culpa del cuerpo y de la sangre de Cristo (1 Co 11:27), y tienen comunión con los que lo crucificaron; porque, en cuanto depende de ellos, lo crucifican de nuevo (He 6:6). Lo que hacen manifiesta tan malos pensamientos acerca de Cristo que podemos concluir que si hubieran estado en Jerusalén cuando se le dio muerte, se habrían unido a los que gritaron: Crucifícale, crucifícale (Mr 15:13-14; Lc 23:21; Jn 19:6,15).


Pero los creyentes humildes y contritos participan de los benditos frutos de la muerte de Cristo; su cuerpo y su sangre son su alimento, su medicina, su bebida, su vida, su todo. Todas las riquezas del evangelio están virtualmente en ellos.


1. Aquí se nos hace partícipes de Cristo y de todos sus beneficios. No solo se nos presenta el pan y el vino para que los miremos, sino que se nos dan para que los comamos y bebamos; no solo Cristo se nos da a conocer para que contemplemos los misterios de la redención, sino que Cristo se nos transfiere para que participemos de los beneficios de la redención. Dios, en esta ordenanza, no solo nos garantiza la verdad de la promesa, sino que, según nuestra situación y capacidad actuales, nos transmite por su Espíritu los bienes prometidos. Recibe a Cristo Jesús el Señor, a Cristo y el perdón, a Cristo y la paz, a Cristo y la gracia, a Cristo y el Cielo: es todo tuyo si cumples con los términos en que se ofrece en el evangelio.


Aquí manan fuentes de vida, aquí se abren pozos de salvación (Is 12:3); se quita la piedra de la boca del pozo (Gn 29:2-3,8,10), y se te invita a que vengas y saques aguas con gozo. El pozo es hondo (Jn 4:11); pero esta ordenanza es un cubo, con el cual es fácil sacar agua. No abandonemos estas corrientes vivas por aguas encharcadas (cf. Jer 2:13). Aquí se nos ofrecen pechos de consolaciones, de los que podemos mamar y quedar satisfechos (Is 66:11). Estas son las puertas de la sabiduría (Pr 1:20-21), donde se nos ha ordenado esperar los dones de la sabiduría: y no esperaremos en vano.


2. Cristo, y todos sus beneficios, están aquí para que los recibamos. Si en verdad cumplimos la intención de la ordenanza, al recibir el pan y el vino, aceptamos el ofrecimiento que se nos hace: «Señor, te tomo la palabra; hágase con tu siervo conforme a ella (Lc 1:38)». De este modo, participamos en la mediación de Cristo entre Dios y el hombre, y nos beneficiamos de ella, según el sentido del evangelio eterno. Cristo, en esta ordenanza, condesciende bondadosamente a mostrarnos la huella de los clavos y la marca de la lanza, a mostrarnos sus manos traspasadas, su costado traspasado: esas muestras de su amor y poder como Redentor; nosotros, al participar de ella, acatamos sus intenciones, convenimos con él y nos involucramos en él, diciendo, como Tomás: ¡Señor mío y Dios mío! (Jn 20:28). Solo Cristo. Nadie más que Cristo.


También aquí nos proponemos participar de la fuerza y el consuelo espirituales que, por gracia, fluyen a los corazones de los creyentes por su participación de Cristo crucificado. El evangelio de Cristo, aquí solemnemente expuesto, es comida y bebida para nuestras almas; es pan, que fortalece el corazón del hombre y sustenta la vida (Sal 104:15); es vino que alegra el corazón (Ecl 10:19) y reanima el espíritu. Nuestra vida espiritual es sostenida y mantenida —y el hombre nuevo capacitado para su trabajo y conflictos— por los beneficios espirituales de los que aquí participamos, como la vida natural y el cuerpo natural lo son por nuestra comida. De la plenitud que hay en Cristo crucificado, obtenemos gracia sobre gracia (Jn 1:16); gracia para ejercicios de gracia, como las ramas obtienen savia de la raíz, y como las lámparas obtienen aceite del olivo (cf. Zac 4:11-12), y así, como niños que crecen sanos, son nutridos con las palabras de la fe y de la buena doctrina (1 Ti 4:6) hasta llegar a un varón perfecto, a la medida de la estatura de la plenitud de Cristo (Ef 4:13). Así es nuestra comunión y participación con el cuerpo y la sangre de Cristo.


IV. Es una ordenanza de pacto. Esta copa —nos dice nuestro Salvador (es decir, esta ordenanza)— es el nuevo pacto (Lc 22:20.); no solo pertenece al Nuevo Pacto, sino que lo contiene: engloba todo el Nuevo Pacto, y es el compendio de este. La palabra diatheke significa tanto un testamento como un pacto; en general, es un instrumento mediante el cual se pasa y transmite un derecho y se otorga la legitimidad de algún bien. La revelación evangélica de la gracia y la voluntad de Dios es tanto un testamento como un pacto; y la Cena del Señor hace referencia a ella, como ambas cosas.


1. Es el nuevo testamento. El evangelio eterno es la última voluntad de Cristo, por la que ha dado y legado una gran herencia a su familia en la tierra, con ciertos preceptos y mandatos, y bajo ciertas condiciones y limitaciones. Esta voluntad ha entrado en vigor por la muerte del testador (He 9:16-17), y ahora es inalterable; se comprueba en el tribunal del Cielo, y la administración se encomienda al bendito Espíritu, que es como el albacea testamentario; porque de él dijo el Testador: Tomará de lo mío y os lo hará saber (Jn 16:14). Cristo, habiendo comprado una gran propiedad por el mérito de su muerte, la legó toda mediante testamento a sus pobres parientes, que tienen bastante necesidad de ella, y para quienes la compró; de modo que todos los que puedan probar que están emparentados con Cristo, por haber nacido de lo alto (Jn 3:3 SA), por ser participantes de la naturaleza divina (2 P 1:4) y por hacer la voluntad de Dios (Mt 12:50), pueden reclamar la propiedad en virtud del testamento, y tendrán la seguridad de un mantenimiento presente y de una herencia futura por ello.
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